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Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 194" de la

Constitución poliüca del Perú ÍDdificada por la Ley ¡f u/680 - Ley de Refurma Constitucional, en concordancia con

et artÍculo lt del Tituto Preliminar de ta Ley M Zl9T2 - Ley Orgánica de Municipal¡dades, las Municipalidades

provirrcides y Distitales son ¡os órgan6 de Gobiem l¡cd y üenen autonomia poflÍca, econÓmica y adminisfativa

en los asuntos de su competsnc¡a

Que, rEd¡arte Oficio N' 2ZDú19.11.022b, de fecha 26 de enero

de 2022 d Comandalte Cieneral de la 7' Brigada de lnhnteria del Ejérc¡h, sol'l(ih que se condone la deuda actral

de los aóiúios dejados de cancelar conespondieÍte d año 2021 (saldo deudor con beneficio).

Que, rEúanb lnforme N' 020/2022-MPL-GAT-SGIRYCD-AT, de

frcha l0 de hbrem del año 20D,la jela del fuee de Tributac¡ón, indica que verificó la i¡fo¡maión en el PadrÓn de

conúibuyentes mntenido en el &ea de Íibutactbn, enconúándose fegisÚado al M¡nisafio de DeEns&qercito del

Peru mñ número de Ruc 2013'1367938 con 112 pIedos urbanos a su nombre. Prec¡sa que según el Estado de

Cuenb comenb d saldo deudor con beneñcio es de S/. 2275.02 soles.

Que, mediante lnforne N' 02+2022-MPL-G|V|-GAT, el Gerente de

Adm¡nisüeión Tributaria señala que conbme a lo esüpulado en el ¡nc. I del arfculo 9" de la Ley Orgánica de

Munic¡pales coresponde d CorEqo Munhipal 4roba elpedido de exoneración hrmulado por dicha insliución.

Oue, bs aóiú¡os municipales son tas6 que se pagan por una

contapresttrión de un seMcio público por prte de 16 Mun¡cipalidades Los sujetos que deben pagar los ebifios

son 16 propietsrios de los pred¡os, aun cuando no b habiten o los mlsrnos se encuentren ocupados por ofali
personas, bajo cualquier titulo o sin é1.

Que, nEóante lnfomE Legal N' 083-2022-MPL-GN, el Gerente de

Asesorla Júidica, opina que es poesbd del Concei Municipd c¡ear, modificaf, suprirYtr y exoflera Eibubs

confurme lo eshblece el irucuO 7q'de la Constitsón Politica, asl como el articulo 9' de la Ley Orgánica de

Municipalidades y la Norma fV del frdigo Tributario, por lo que conesponde al Conce.lo Munic¡pal atender el ped¡do

dd Comandante General de la 7ma. Brigada de lnfantria.

Que, nrd¡ants Ofic¡o N' 066/2022-MPL'SR' LA COMISIoN DE

ADMINISTRACIoN ECONOMIA Y FINANZAS, irlegrada pof los señores regidores: le sfa. Augusta Ercilia

Soogastua Dam¡án, CPC. Lucio Aqu les razones anbs

á^puiJ. po""o"ros a emitir s¡ R, confoírE a lo

tunOmanenOs expuesbs, la condooac¡ 2021 (saldo deudor

án bercficio) oi ta z'. adgaoa de lnfanbria dd adminisHivas que

conespondan a las Aeas inrolucradas para el curptrIÉíb delAcuerdo que se emita'
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"Lomboyeque, cuno del Primer Grito Libe¡tario en el Norte del Perú".

ACUERDO DE CONCEJO I{0,029 

'2022.MPL.PÁG.2

POR CUAlITO:

Esbndo a los fundanenbs epuesbs y a lo nofiIEdo por los

añculos 9", 11", 17., 39., 41" de la Ley orgánica de Municipal¡dades N'27972, el Concejo Munic¡pal de

L¿rnbayeque, en su Novena Sesión 0rdnaria, redizda de manefa pfesencial, de tsclla l8 de Mayo del 2022,

cuya Actr es copia de lo fabdo conforÍE lo aredita d Secretario C€nerd inbrviniente, con e¡ voto a favor de los

seiores regidores: Luz Amalia Zamora Meila, Luis Alberb Mancilla Su ez, Augush Ercilia Sofog6tua DarÍán,

Manuel Vidaune Yefren Manuel Vidauíe Yenen, Roxana Medali Silva Tofies, Jo§é Jesús Andrés Afévdo

Coronado, Em¡lio Siesquén lnoñán, Carlc Leonc¡o Monsalve Navanete, Lucio Aquim Zeña, Mayra Teresa de Jesus

Velezmoro Delgado, Calos Armando lnga Bustrmanb, Delia Maña Gamero S¡lvesfe e lsaac Ramirez LLEero y con

la dispensa del támits de lectura y @robaiÓn del Acb, PoR UNAN|MIDAD;

SE ACORDÓ:

ARíCULo PRIMERo: APROBAR, conbrme a lo tuodameÍbs

expuesbs, la condoneión de la deuda de los brtios conespondients al ano 2021 {saldo deudo con beneficio) de

la 7'. Br(¡ada de lnfantería del Ejército.

ARÍCULO SEGUNDO: DISPoNER, que a favés de la Gerencia

de la Gerefrcia de Administr¿c¡ón Tfibutaria y las demás áreas competentes, se efectuen lÑ acciones

adminisfaüv6 para el cumplimienb del presenb acusdo

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
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